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Y I N C X A 
è PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 

L * s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«It loa BWKTIJCH OÍTOIALSB se han de mandar al .Tefe Po
litico respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los 
Bditofes de los mencionados periódicos. 

(Ssal o t t o ta S de AMI Ss 188 ,/ 

8 « péBsIlea tadea l«a día*, <vs:ee?to''Ioi« iSomlngo». 

Tarifa de inserc iones 

Bn esta capital, llevado & domicilio, 2 l 50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN. 
calle del Almirante, 15, bajo" —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta à la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil ".obro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id. id ¿ 0'15 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

4*» enMonola se l Cénselo «le min is t ros 

SS. M M . el R E Y Don Alfonso XIII 
(que Otos guarde), la REINA. Doña 
Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias, é Infante 
Don Jaime, continúan en Sevilla, 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
Eo virtud de lo dispuesto por Real or

den de diecinueve de Enero de mil nove
cientos nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veintisiete del próxima 
mes de Marzo, á las once horas, para la 
adjudioaoión en pública subasta de las 
obras, de acopios de piedra para repara -
ción de los kilómetros diecinueve al 
treinta y uno de la carretera de tercer 
orden de Fuenoarral á Manzanares, pro
vincia de Madrid, ouyo presupuesto de 
contrata es de cincuenta y un mil t res
cientas cuarenta y siete pesetas oin< 
cuenta cóatimoB. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Setiembre de mil oehooientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públioas, situada 
en el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en él Nego-
oiado de Conservación y Reparación de 
«ar retaras del Ministerio de Fomento, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día veintidós de Marzo próxi
mo y en todos ios Gobiernos oiviles de 
la Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantia para 
tomar parte en la subasta S9i?á da qui
nientas veinte pasatss en metálica ó en 
efectos de la Dm&a pública al tipo que 
les está asignado por ÍES respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el deoumento que 
acredite hsb0r realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se precederá en 
el seto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid trece de Febrero da mil nove
cientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas osrres-
t pondientes, de las generales aprobadas 
r por Real decreto de treoe de Marzo de 
í mil novecientos tres y de las adicionadas 

por Rsal orden de ocho de Julio de mil 
novecientos dos, han de regir en la con
trata de k s obras de reparación de les 
kilómetros dicienueve al treinta y uno de 
la carretera de tercer orden de Fuenoa
rral á Manzanares, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata a? de cin
cuenta y un mil trescientas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos. 

Primara. El rematante quedará obliga
do áotorgar la correspondiente esoritura 
ante el notario oficial, en Madrid dentro 
del término de treinta días contados das-
de la fecha de la aprobación del remate, 
y previo el pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de la 
esoritura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálioo ó efectos 
de la Deuda púbiioa, al tipo asignado por 
las disposiciones vigeníss, el tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se aprueba la 
reoepoióa y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere. 

Ouarta. Se dará prinoipio á la ejeou-
oión de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 

\ aprobación del remate, y deberán quedar 
\ terminadas en el plazo de tres años. 
\ Quinta, Todos los gastos de replan-
\ teo, de liquidación y les de inspección y 
\ vigilancia de las obras, serán de cuenta 
| del contratista. 
1 Sexta. Sa acreditará mensualmente 
f al contratista el importe de las obras eje-
i outsdas con arreglo á lo que resalte de 
| las oertifioaoienes expedidas por el in

geniero, excepto en el oaso á quo so r e 
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hísrá en metálico, con el descuento co
rrespondiente, per la Administración 
Económica da la provincia donde radican 
las obras, con cargo al capítulo y artícu
lo de conservación y reparación de oarre-
teraaidel presupuesto del Ministerio de 
Agricultura,* Industria, Comercio y 
Obras públioas. 

Séptima. El oontratista'podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala qué la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone más que 
la suma de quince mil pesetas el primer 
año y los restantes á prorrata en cada 
año de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la 
subasta. Por lo tanto, los derechos que el 
artículo treinta y ocho del pliego de con
diciones generales concede al contratis
ta, no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse los pa
gos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
da satisfacerse aquéllas para las subas
tas últimamente hechas, por orden de 
antigüedad, las cuales serán de abono en 
el siguiente año económico, sin derecho 
á devengar intereses de demora por esta 
oausa. i 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin \ 
derecho á redamación alguna, no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en oeda kiló
metro sino también para aumentar ó 
disminuir la obra subastada en menos 
del veinte por oiento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de las obras, el 
contratista queda obligado á entregar al 
pagador de la pravinoia todos los meses 

que ejecute obra y antes del día quince 
la oantidad de oinouenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las certificacio
nes de obra ejeoutada correspondiente á 
los contratistas que no se hallen al co
rriente de las cantidades que deban de
positar para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras. 

Madrid trece de Febrero da mil nove
cientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don. N.N.*. vecino de ^ 

según cédula personal número 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de último 
y da las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en pública 
subasta de las obras de acopios de pie
dra para reparaoión de los kilómetros 
diecinueve al treinta y uno de la carrete
ra de teroer orden de Fuenoarral á Man
zanares, provincia de Madrid, se com
promete á temar á su oargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á les 
expresadas requisitos y condiciones, per 

; la oantidad de .'. (Aquí la 
\ proposición que se haga, admitiendo ó 

mejorando, lisa y llanamente, el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
presa determinadamente la oantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en le t ra , 
por la que se oompromete el proponenía 
á la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna oláu-
Bula.) 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.—96.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras . — Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de dieoinueve de Enero de mil no
vecientos nueve, esta Direooión general 
ha señalado el día veintisiete del próxi
mo mes de Marzo, á las onoe horas, para 
la adjudioaoión en púbiioa subasta de las 
obras de acopios de piedra para la repa
ración d? los kilómetros tres al catorce 
de la carretera de primer orden de Ma
drid á Toledo, provincia de Madrid, ouyo 
presupuesto de contrata es de ciento 
tres mil oiento veintidós pesetas ochenta 
céntimos. 
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La subasta se celebrará en los tórmi- í 
nos prevenidos par la Instrucción da j 
onoe de Septiembre da mil ©onecientes > 
ochenta y seis, en. Madrid, actís la Dirao- i 
oión general de Obrsís públicas, situada \ 
en el Ministerio de Fomento, hallándose ; 
da manifiesto, para oonecimieato del pú
blico, el proyecto ea dicho Ministeria y i 
en el Gobierno civil ds la provincia de I 
Madrid. I 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carretsras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desda 
el dia de la fecha hasta las trece horas 
del día veintidós de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Fenin- j 
sala, en los mismos días y horas. i 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la j 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de oonsig- j 
narse previamente como garantía para ! 
tomar parte en la subasta será de mil i 
cien pesetaa, en metálico ó en efectos de 
ia Deuda pública al tipa que les está ' 
asignado par las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el dooutnanto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instruooión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid trece de Febrero de mil nove
cientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Qirección General de Obras Públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
per Real decreto de trece Marzo mil no
vecientos tres y de las adicionadas por 
Real orden de ocho Julio mil novecientos 
dos han de regir en la contrata de las 
obras de reparaoión de los kilómetros 
tres al catorce de la carretera de primer 
orden de Madrid á Toledo, provinoia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de ciento tres mil ciento veintidós pese
tas ochenta céntimos. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura ante el notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días conta
dos desde la feoha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de ios derechos ] 
de inseroión del anuncio de la subasta j 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la i 
provinoia donde radioa la obra. 

Segunda. Antas del otorgamiento da 
la escritura deberá el rematante oonsig-
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó ef co
tes de la Djuda públioa, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la 
reeepoión y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los daños 
y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la ejeou-
oión de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la feoha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo da cuatro años. 

Quinta. Todos los gastos de replan-
ieo, de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de las obras, serán de cuenta 
del contratista. 

Sexta. Se aoreditará mensualmente al 
contratista el importa de les obras ejecu

tadas oen arreglo á lo qua resulte de las 
oertf iosoiones expedidas por el ingenie- 1 

ro, excepto en el caso á que se refiere la ¡ 
condición siguiente, y su abono se hará » 
en metaloo, oon el descuento oorrespraB- j 
diente, por ia Administración Económica ; 
de la provincia donde radican las obras, \ 
oon oargo al capítulo y artículo de oan-
eervaoión y reparación de carreteras del 
presupuesto dei Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públi
cas. 

Sétpima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejeoutar las obras en 
el tiempo fijado. 

Sin embargo, no tendrá derecho á que 
se le abone más que la suma de vein
ticinco mil pesetas el primer año y el 
resto á prorrata en oada año, da la que 
se deducirá la parte correspondiente á 
la baja que se obtenga en la suoasta. 

Por lo tanto, los derechos que el artí
culo treinta y ocho del pliego de condi
ciones generales oonoede al contratista, 
ne se aplioarán partiendo como base de 
la feoha de las certificaciones, sino de las 
épooas en que deban realizarse los pa
gos. 

Octava. Si en algún año eoonómioo 
exoedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año eoonómioo, sin derecho á 
devengar intereses da demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista oumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no solo 
para poner mayar ó menor número de 
aoopios de los proyectados en cada kiló
metro sino también para aumentar ó dis
minuir la obra subastada en menos del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Déoima. Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de las obras, el ] 
contratista queda obligado á entregar al ! 
pagador de la provincia todos los meses 
que ejecute obra y antes del día quince 
la cantidad da oinouenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las certificacio
nes da obra ejecutada correspondiente á 
los contratistas que no se hallen al co
rriente de las cantidades que deban de- | 
positar para atender á los gastos de ins- ¡ 
peooión y vigilancia de las obras. 

Madrid trece de Febrero de mil nove-
cientos nueve. 

El direotor general, j 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de ; 

según oéiula personal número 
enterado del anuncio publicada oon fe
cha de último, y de 
las oondioiones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públioa su
basta de las obras de acopios de piedra 
para la reparaoión de los kilómetros tres 
al catorce de la carretera de primer or
den de Madrid á Toledo, provinoia de 
Madrid, se oompromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, oon es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la oatidad de. . . . 

(Aquí proposioién que se haga, admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será 
desaohada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponenta 
á la ejecución de las obras, así oomo toda 
aquella en que se añada alguna oláusula.) 

(Feoha y firma del proponante.) 
(E.—97.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras. —Reparación 
En virtud de lo dispuesto, por Real 

•orden de dieoinueve de Enero de mil 
novecientos nueve, esta Direooión gene
ral ha señalado el día veintisiete del pró
ximo mes de Marzo, á las onoe horas, 
para la adjudicación en públioa subasta 
de las obras da reparación de la carrete
ra de Madrid á Franoia por la Junquera, 
kilómetros cinco al diez, provinoia da 
Madrid, cuyo presupuesto da contrata es 
de treinta y nueva mil trescientas seten
ta y seis pesetas cincuenta y siete cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
onoe de Setiembre de mil oohooientos 
oohenta y seis, en Madrid, ante la Di
reooión general da Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
da Fomento, hallándose da manifiesto, 
para conocimiento del públioo, el presa- 1 

puesto y pliego de oondioiones corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provinoia de Madrid. 

Sa admitirán preposiciones en el Ne-
gooiado de Conservación y Reparación 
del Ministerio de Fomento en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia da la fe
oha hasta las trece horas del día veinti
dós de Marzo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sallado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía; para 
tomar parta en la subasta, será de oua-
trooientas pesetas en matálioo ó en efec
tos de la Deuda públioa al tipo que les 
está asignado por las respaotivas dispe-
sioionea vigentes. 

Debiendo acompañarse á oada pliego 
el dooumanto que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el oaso de que resultan dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid trece de Fabrero da mil nove
cientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Dirección genera l de Obras públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobades 
por R -al deoreto do trece da Marzo de 
mil novecientos tres y da las adiciona
das por Raal orden de ooho de Julio de 
mil novaoientos dos, han de regir en 
la contrata de aoopios de piedra para 
reparaoión de los kilómetros cinco al 
diez de la carretera de prjmer orden de 
Madrid á Franoia por la Junquera, pro
vinoia, da Madrid, ouyo presupuesto ! 
de|contrata es de treinta y nueve mil 

! tresoientas setenta y seis pesetas oin
ouenta y siete céntimos. 
Primera. El rematante quedará obli

gado á otorgar la correspondiente esori-
tura anta el notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días, con
tados desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 

' de inseroión del anunoio de la subasta en 

la Gacetef BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vinoia donde radioa la obra. 

Seguude.. Antas del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar oariio fianza m Madrid, en la C ja ge
neral de Depósitos, en metálico ó ef^otos 
de la Deuda públio», al tipo asignado por 
las disposiciones vigantes, el tres por 
ciento del imparta del presupuesto de 
contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la r e 
oepoión y liquidaoión definitivas y se jus
tifique el pago total de la contribución de 
subsidio industrial y de los daños y per-
jnioios, si los hubiere. 

Coarta. Se dará prinoipio ñ la ejecu
ción de las obras dentro del término de 
sesenta días, á oon¿ar desde la feoha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidaoión y los de ínspeoción y 
vigilancia de las obras, serán de cuenta 
del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas oon arreglo á lo que resulta de las 
certificaciones expedidas por el ingenie
ro, exoepto en el oaso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálioo, oon el descuento correspon
diente, por la Administración Eoonómi-
oa de la provinoia donde radioan las 
obras, con cargo al capítulo y artículo de 
conservación y reparación de carreteras 
del presupuesto del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comaroio y Obras pú
blicas. 

Séptima./ El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejaoutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no t e n 
drá derecho á que se le aboue más que 
la suma do quince mil pesetas al primer 
año y el resto en el segundo, de la que se 
deducirá la parte correspondiente á la ba 
ja qua se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derenhos que el artículo t re in
ta y ooho del pliego de oondioiones g e 
nerales concede al contratista, no se 
aplioarán partiendo oomo base de la f e 
cha da las certificaciones, sino de las 
épooas en que deban realizarse los p a 
gos. 

Ojtava. Si en algún año eoonómi
oo exoedieran los importes de las ce r t i 
ficaciones de las obras ejeoutadas de la 
cifra total consignada en el presupuesta 
del Estado para obras por oontrata, d e 
jarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente heohas, por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abono 
en el siguiente año eoonómioo, sin d e r e 
cho á devengar intereses de demora per 
eBta oausa. 

Novena. El contratista oumplirá lia 
órdenes qua reciba de los ingenieros, 
sin dereoho á reclamación alguna, no s o 
lo para poner mayor ó menor número 
de acopios de los proyectados en oada 
kilómetro siuo también para aumentar 
ó disminuir la obra subastada en menos 
del veinte por ciento de su presupuesto. 

Déoima. Para atender á los gastos 
de inepeooión y vigilanoia de las obres* 
el contratista queda obligado á e n t r e 
gar al pagador de la provinoia todos los 

I meses que ejeoute obra y antes del día 
1 quince la oantidad de cincuenta pesetas, 

no oursándoae mensualmente las cert if i
caciones de obra ejecutada correspon
diente á los contratistas que no se hallen 
al corriente de las cantidades que deban 
depositar para atender á ios gastes de 
inspección y vigilanoia de las obras. 



Viernes 26 de Febrero de 1909 

Madrid treoe da Febrero da mil nove

cientos nuevo. 
El director galnera.l 

A. Calderón. 
Modelo da- proposición 

D.»n N. N., vooiao da ; 
gegúa oó'lula personal número , 
enterado del anunoio publicada con f¡i i 
cha treoe de Febrero últi a o y de las con

dicionas y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios de piedra para r e 

paración da loa kilómetros oinoa al diez 
da la oarretera da Mjdrid á Pranoia par 
la Junquera, praviana de Madrid, Be 
oompromete á tomar á su oargo la ejecu

ción de las mismas, eon eatriota sujeoión 
á los expresados requisitos y condicio

nes, por la cantidad da 

(Aqui la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; paro advirtiendo que será 
desaohada toda proposición en que no se 
expresa determinadamente la cantidad, 
en pesetas y oéntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen te 
á la ejeouoión de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu

sula.) 
(Feoha y firma del proponente.) 

(E.—98.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras. — Separación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de diez y nueva de Enero de mil no

vecientos nueve esta Direooión general 
ha señalado el dia veintisiete del próxi

mo mes de Marzo, á las once horas, para 
la adjudioaoión en pública subasta de los 
acopios de piedra para reparación de los 
kilómetros traita y uno al treinta y siete 
de la carretera de Alooroón á San Martin 
de Valdeiglesias, provinoia de Madrid, 
cuyo presupuosto de contrata es de pe

satas 30.733 eon 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos . prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direo

oión ganeral de Obras públicas, situada 
en el Ministerio da Fomento, hallándose 
de manifiesto, para oonooimiento del 
público, el proyeoto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provinoia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado de Conservación y Reparación 
da Carreteras del Ministerio de Fomen

to, en las horas hábiles de cfioina, desde 
el dia de la feoha hasta las tr#>oe horas 
del dia veintidós de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos oiviles da la Penín

sula, eu los mismos días y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

nara a previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de tres

cientas diez pesetas, en metálioo ó en 
ef aotos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por les respeotivas dis

posiciones vigentes, debiendo acompa

sarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc

ción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á un sorteo,entre las mismas. 

Madrid trece de Febrero de mil nove j 
cientos nueve. \ 

El direotor general, 
A. Calderón, 

direcc ión genera l de Obras públicas 
Condioienss particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres

pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de treoe Marzo mil no

vecientos tres y de las adicionadas por 
Raal orden de echo Julio mil novecien

tos dos, han de regir en la contrata de 
los acopios de piedra machacada para 
la reparación de los kilómetros treinta 
y uno al treinta y siete de la oarretera 
de segundo orden da Alooroón á San 
Martin do Valdeiglesias, provincia de 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata 
es de treinta mil setecientas treinta y 
tres pesetas setenta y cinco céntimos. 
Primera. El rematante quedará obli

gado á otorgar la correspondiente escri

tura ante el notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días, con

tados desde la feoha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 
dé inserción del anunoio de la subasta en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig

nar oomo fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálieo ó efec

tos de la Deuda públioa, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata. 

Tercera. La fianza no sará devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la r e 

cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuioios, si les hubiere. 

Cuarta. Sá dará principio á la ejecu

ción de las obras dentro del término de 
sesenta días, á oontar desde la feoha de 
aprobaoión del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos años. 

Quinta. Todos los gastos de replan

teo, de liquidación y les de inspección y 
vigilanoia de las obras, serán de cuenta 
del contratista. 

Sexta. Sa acreditará mensualmente al 
oontratista el importe de las obras eje

cutadas con arreglo á 1» que resulte de 
las oertif ioaoiones expedidas por el inge

niero, exoepte en el caso á que se refiere 
la condición siguiente, y su abono sa ha

rá en metálioo, con el descuento corres

pondiente, por la Administración Econó

mica de la provinoia donde radioan las 
obras, con oargo al capitulo y artículo 
da conservación y reparación de carrete

ras del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
Obras públicas. 

Séptima. El oontratista podrá des

arrollar los trabajas en mayor esoala que 
la necesaria para ejeoutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

Sin embargo, no tendrá derecho á que 
se le abone más que la suma de doce mil 
pesetas el primer año y el resto en el se

gundo, de la que se deducirá la parte co

rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. Per lo tanto, los deraohoB 
que el artículo treinta y ocho del piiego 
de condiciones generales concede al oon

tratista, na se aplioarán partiendo oomo 
base de la feoha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban realizaras 
los pagos. 

Ootava. Si en algúa aña económico 
excedieran los importes de las oertifios

oiones de las obras ejeautadas de la oif ra 

total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para lss subas

tas últimamente hachas, por orden de 
antigü »dad, las cuales serán de abano en 
el siguiente año económica, sin derecho 
á devengar intereses de demora por esta 
oausa. 

Novena. El contratista oumplirá les 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en oada ki ló

metro, sino tambiéa pare aumentar é 
disminuir la obra subastada en menos 
del veinte por oiento da su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos de 
inspección y vigilanoia de las obras, el 
oontratista quada obligado á entregar al 
pegador de la provincia todos los meses 
que ejeoute obra y antes del día quin ce 
la cantidad de cincuenta pesatas, no 
oursándose mensualmente las certifica

ciones de obra ejecutada correspondien

te á los contratistas que no sa hallen al 
corriente de las cantidades que daban 
depositar para atender á los gastos de 
inspección y vigilanoia de las obras. 

Madrid treoe da Febrero de mil nove 

cientos nueve. 
EL direotor general, 

A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de , 

según cédula personal número , 
enterado del anuncio publicado con fe

cha trece Febrero último y de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudioaoión en públioa subasta de las 
obras de acopios de piedra para repara

ción de los kilómetros treinta y uno á 
treinta y siete de la carretera de Alcor

cen á San Martín de Valdeiglesias, pre 

vínola de Madrid, se comprometa á t o 

mar á &u oargo la ejaouoión da las mis

mas, con estricta sujaoión á los expresa

dos requisitos y condiciones, por la can

tidad de . . . . . . . ^ — 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mej arando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la oantidad en pase

tas y oéntimos, escrita en letra, por ¡a 
que se oompromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponen te.) 
(E—99.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Raal or

den de diecinueve de Enero de mil nove

cientos nueve, esta Direooión general ha 
señalado el día veintisiete del próximo 
mes de Marzo, á las once horas, para la 
adjudioaoión en públioa subasta de los 
acopios de piedra para reparación de los 
kilómetros tres al cuarenta y oche de la 
oarretera de Madrid á Cádiz, provinoia de 
Madrid, cuya presupuesto de contrata es 
de doscientas ochenta y cuatro mil t res 

cientas veinte pesetas veinticinco cénti

mos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instruooión de on

ce de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direo

oión general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomanto, hallándose 
de manifiesto, para oanooimiento del pú

blico, el proyecto en dicho MiníateEKí f 
en el Gobierno civil de la pmviaaüt áa 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones as el 
gooiado de Conserveoión y Raoara«i#a ñ& 
carreteras del Ministerio de Fomente, <m 
las harás hábiles de oficina, desde ei M$¿ 
de la feoha hasta las treoe horas del áíffi 
veintidós de Marzo próxima, y en t&ím 
los Gobiernos civiles de la PeBÍnsak*®® 
les mismos días y horas. 

Lss proposiciones se presentadla m¡ 
pliegas oerrados, en papel sallado én í « 
clase undéoima, arreglándose al adjent* 
modelo, y la oantidad que h a d e eens%— 
nerse previamente oomo garantía par», 
temar parte en la subasta será de dostseái 
echocietaa oinauenta pesetas, en metá'ia» 
ó en electos de la Danda público, a! típx* 
que les está asignado por las raspacíí— 
vas disposiciones vigentes. 

Debiendo acompañarse á oada pliego eS 
documento que acredite haber realizad* 
el depósito del modo que previene la r e 

ferida Instrucción. 
En el caso de que resalten dos ó mí& 

proposiciones iguales, se precederá e e el 
acto fi un sorteo entre las mismas. 

Madrid trece de Febrero de mil isuwre— 
cientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Sipecoaán genera l de Obras púbtÑsauc 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas carras— 
pendientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de treoe de Mars» mÜL 
noveoiento tres y de las adicionadas ¡par 
Real orden de ooho Julio mil navwiaa

tos dos han de regir en la contrata d e l a s 
obras de reparación de la carretera d!s 
primer orden de Madrid al Cádiz, psre—. 
vinoia de Madrid, ouyo presupuesta da 
contrata es de 284.323,25 pésetes 

Primera. El rematante quedará o b l i 

gado á otorgar la correspondiente eseri~> 
I tura ante el notario oficial, en M&ñmM 
i dentro del término de treinta días o©n6«

! dos desde la fecha de la aprobación <f¿$ 
remate, y previo el pago de los dereskas 
de inserción del anunoio de la subaste 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de M 
provinoia donda radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante «oxige

nar oomo fianza en Madrid, en fa Caja 
general de Dapósitos en metálioo 3 ef coi

tos de la Dauda públioa, al tipo asignada 
por les disposiciones vigentes, el tres: 
por oiento del importe del piesapsíessi» 
de contrata. 

Toreara. La fianza no será devuelta 
&1 contratista hasta que se se aprueba lar. 
recepción y liquidación definitivas v ese 
justifique el pago tota! de ia aontribmcíSa: 
de , subsidio industrial y de ios daños y 
perjuioios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á Is efeoo* 
oión de las obras dentro de! término des 
sesenta días, á contar desde la fecl^s,d® 
aprobación del remate, y deberán q u e 

dar terminadas en el plazo de siete «aar» 
Quinta. Todas los gastos de r ep lan 

teo, de liquidación y les de inspección 2J> 
vigiiadoia de las obras, serán de .ensata: 
del oontratista. 

Sexta Sa acreditará menswdsGts¡x8ar 
a¡ contratista el importe de las obras eje

cutadas con arreglo á lo que resalte ám 
las eertifioaoiones expedidas por el I&r

ganiero, excepto en el ease á que se vt— 
fiero la condición siguiente, y su ebono 
se hará en metálico, coa el desatiento <№

rresponáien&e» por la Aduainisiraué» 
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Hü&rsSsrioade la provincia dende radican 
tm «abras, ma cargo al capítulo y artíeu

Js da wmservaoión y reparación de ca

tfiñtarm del presupuesta del Ministerio 
áe agricultura, Industria, Cemeroio y 
•Ctjrsa púbücaB. 

WíSüms. El contratista podrá desarro

l l a r ios trabajos en mayor escala que la 
•^esasría pera ejecutar las obras en el 

"Sfassi» prefijado. Sin embargo, no tendrá 
fers&he 8 que se le abono más quo la 
mvan de treinta y cinco mil pesetas, el 
IJíjHisr año y los restantes aprorrata en 
s a i s año, de la que se deducirá la parte 
mcsraspendiente á la baja que se obten

ga ea la subaata. Por lo tanto, les dere

2ssli«sque el artículo treinta y ocho del 
jp&3ege de cendicienes generales oenoede 
a'I $®strstisia, no se aplicarán psrtiendo 
mmei bese de la fecha de las certificacie

asSj sino da las épocas en que deban rea

B s s í b s les pages. 
©sfsvs. Si en algún año económico 

^mediaran los importes de las oertifioF

:slssss de las abras ejecuta des de la cifra 
fetal consignada en el presupuesto del 
¿Ssisáo para obras por contrata, dejarán 
ü e mtisfaoerse aquéllas para las subastas 
'SfiJHamente hechas, por orden de anti

^Sedad, las cuales serán de abono en el 
xsgsiKata sao económico, sin derecho á 
HkivmgKv intereses de demora por esta 

JBisvsm. El contratista cumplirá las 
IsgsESB qu© reoiba de los ingenieros, sin 
сетевое á reclamación alguna, no solo 
г р а е penar mayor ó menor número de 
жда§>isa de los proyectados en cada kiló

-шШг® sino también para aumentar ó dis

зэ
;

гвш'г la ebra subastada en menos del 
тегвй por ciento de su presupuesto. 

Para atender á les gastos de 
y vigilancia de las obras, el 

ssmt»4íste queda obligado á entregar al 
peips ler de la provincia todos los meses 
sp® «jecuta obra y antas del día quince 
ШмтШ&й de cincuenta pesetas, no cur

зЕтёте menEualmente las eertificEcie

isrss §s obra ejecutada correspondiente á 
Im csEtratistas que no se hallen al oo

зя&ввЬв de las cantidades que deben de

щш'Ш para atender á los gastos de ius

p s № § n y Tigilaneia de las obras. 
JM,B#rid trece de Febrero de mil nove

Él director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
ШшШ, ]N., ve orno de . 

según cédula personal Eúme

.3*«.,—«• . , enterado del 
ш е ш ш о publicado сов fecha . . . . 

úlimo 
j r # » condiciones y requisitos que se 

para la adjudicación en pública 
ÍSBIPESÍB ds las obras de acopios de pie

^тщжл reparación de los kilómetros.. 
„ delaoa

$ж$вшл de Madrid á Cádiz, provinoia de 
ШткЫ,, ве compromete á temar á su 
тщъ la ejecución de las mismas, oon 
«sl3*sta sujeción á les expresados requi

mS»3 jfflBDdioiones, per la oantidad d e . . 

fjfepi la pr«po8ioión que sé haga, admi

tíffi»i© © mejcrando lisa y llanamente el 
t í p s ííípd©, pero edvirtiendo que será 
#tetnaiada teda proposioión en qué no se 
¿•sgj^e determinadamente la oantidad 
mm psssísa y céntimos, escrita en letra, 
TpBr3s<qu8S6 compromete el proponente 
% la ffecuoión de ¡as obres, así cerno t e 

# a «apella en que se tñada alguna oláu

ífFechay firma del proronente.) 
(E.100.) 

AYUNTAMIENTOS. 
CARABANCHEL BAJO 

A N U N C I O 
A las once de la mañana del día vein

tinueve de Marzo próximo, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
la oobranza de pesos y medidas de uso 
obligatorio, per todo lo que resta del año 
corriente, bajo el tipo de ochocientas pe

setas, presentándose las preposiciones 
en sobres cerrados y durante media 
hora, redactados oon arreglo ai modelo 
que al final se inserta. 

El pliego de condiciones, formado al 
cfeoto, estará de manifiesto en la Secre

taría de 6ste Ayuntamiento todos los días 
hábiles desde les nueve hasta las trece, 
debiendo advertirse que para tomar par

te en la subasta, es necesario depositar 
el cinco por ciento de lp cantidad que ia 
sirve de tipo y la cédula personal, y que 
la persona á quien se adjudique el rema

te constituya la fianza definitiva del vein

te por ciento de su importe dentro del 
plazo que señala el artículo veintiuno de 
la Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco. 

Si en la primera subasta no hubiere 
postor, se celebrará la segunda diez días 
después, bajo el mismo tipo y condioie

neB, haciéndose constar que el pliego 
formulado por la Comisión y aprobado 
por el Ayuntamiento, ha estado expues

to al público por los diez días que exige 
el artículo veintinueve de la oitada Ins

trucción, sin que contra él se haya pro

ducido reclamación alguna. 
Carabanchel Bajo á veinticuatro da 

Febrero de mil noveoientes nueve. 
El aloalcalde, 

Ramón L ó p e z . 
Modelo de proposición 

Den que 
vive e n . . . . en

terado de las condiciones de subasta en 
pública licitación pera la cobranza de de

rechos por arbitrio municipal de pesos y ¡ 
medidas de uso ebligsterio en este tér

mino durante lo que resta del oorriente 
año y de la tarifa inserta en el pliego, 
ofrece per dicho Brbitrio la cantidad de 

(en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

(E.—102.) 

ANUNCIO 
ff A las doce de la ídem ña del día vein

tinueve de Marzo pi eximo, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta pú

blica para la ccbrarza del arbitrio sc

bre puestos públicos fijos de venta de 
géneros este pueblo y su término, por 
lo que resta del año oorriente, bajo el 
tipo de doscientas* cincuenta pesetas. 

Presentándose las proposiciones enso

bres cerrados durante media hora y r e 

dactados oon arreglo al modelo que al 
final se inserta. 

El pliego de condioiones estará de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento todos los días hábiles desdólas 
nueve hasta les treoe. 

Debiendo advertirse que, para tomar 
parte en la subasta, es necesario deposi

tar el oinoo por ciento de la cantidad que 
la sirve de tipo y la cédula personal. 

Y que la personará quien se adjudique 
el remate constituya la fianza definitiva 
del veinte por ciento de su importe en el 
plazo que señala el artíoulo veintiuno de 
la Instruooión de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos oinoo. 

Si en la primerea subasta no hubiere 
postor se oelebrará la segunda diez dias 
después, bajo el mismo tipo y condicio

nes. 
Haciéndose constar que anunoiado al 

públioo el pliego formado por la Comi

sión y aprobado. por el Ayuntamiento, 
por los diez días que exige el artículo 
veintinueve de la citada Instrucción, no 
se han producido contra el mismo re

clamación alguna. 
Carabanchel Bajo venticuatro de Fe

brero de mil novecientos nueve. 
El aloalde, 

Ramón López. 
Modelo de proposición 

Don 
que vive e n . . . . , ente

rado de las condiciones de subasta én pú

blica licitaoién para la oobranza de dere

chos por arbitrio municipal sobre pues

tos públicos fijos de venta de géneros en 
este pueblo y su término, durante lo que 
resta del oorriente año y de la tarifa.in

serta en el pliego, ofrece por dioho arbi

trio la oantidad de (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—103.) 

ANUNCIO 
A las diez de la mañana del día veinti

nueve de Marzo próximo, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la subasta para 
la oobranza de derechos de degüellos da 
reses en el Matadero públioo, por todo 
lo que resta del año corriente, bajo el 
tipo de veintidós mil pesetas, presentán

dose las proposiciones en sobres cerra

dos y durante media hora, redactados 
oon arreglo al modelo que al final se in

serta. 
El pliego da condioiones, formado al 

efecto, estará de manifiesto en le secre

taría da este Ayuntamiento todos los días 
hábiles desde las nueve hasta las treoe, 
debiendo advertirse que para tomar par

te en la subasta, es necesario depositar 
el cinco por oiento de la oantidad que la 
sirve de tipo y la célula personal y que 
l& persona á quien se adjudique el rema

te constituya la fianza definitiva del vein. 
te por ciento de su importe dentro del 
plazo que señala el artíoulo veintiuno de 
la Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco. 

Si en la primera subasta no hubiere 
postor se oelebrará la segunda diez días 
después bajoel mismo tipo y condioiones, 
haciéndose constar que el pliego forma

do por la Comisión y aprobado por el 
Ayuntamiento, ha estado expuesto al pú

blioo por los diez días qua exige el artí

oulo veintinueve de ia oitada Instruooión 
sin que contra él se haya produoido r e 

clamación alguna. 
Carabanchel Baja á veinticuatro de 

Febrero de mil noveoientos nueve. 
El aloalde, 

Ramón López. 
Modelo do proposición 

Dm * 
que vive en 
enterado de las condiciones de subasta 
en pública licitación para la oobranza de 
derechos por degüello de reses en el Ma

tadero públioo, de este pueblo, durante 
lo que resta dei año oorriente, of reoe por 
dioho arbitrio la oantidad de 
(en letra). 

(Pecha y firma del proponente.) 
(E.—104 ) 

COLMENAR DE OREJA 
Cumpliendo lo dispuesto per la Supe

rioridad, la cuarta subasta para el arrien

do del degüello de reses én el Matador© 
munioipal, durante el oorriente año, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento, baj© 
las mismas bases, tipo y condiciones que 
las anteriores intentadas, á los diez días 
oontados desde el siguiente á el m que 
el presente edicto aparezca inserto en es

te periódico ef ioial, y hora de las «leca de 
su mañana. 

Colmenar de Oreja veintitrés da Fe

brero de mil novecientos cueva. 
El alcalde, 

Evaristo Jiménez. 
(E.—95.) 

COLEGIO NOTARIAL 
DEL 

erritorio de Madrid 
Habiendo solicitado doña Rita Ardid y 

Montañés y doña María Suárez de Deza, 
oomo herederas del notario quo fué de 
esta corte y antes de Marbella d&n José 
María de Soto y Ardid, la dévoluoióu do 
la fianza que tenía prertada para el ejsr

oioio de su cargo, se haoe saber confor

me á lo prevenido en el artíoulo octavo 
del Real deoreto de veintiocho de Junio 
de mil noveoientos siete, á fin de que, 
quien se orea con derecho, formule ante 
la Junta directiva del lustre Colegio No

tarial de este territorio la oportuna re 

clamación en el término de un mes, á con

tar desde la publioaoión de este anunoio. 
:; Madrid veintitrés do Febrero de mil 
noveoientos nueve. 

El daoano, 
Francisco Morggas. 

(A.—91.) 

SOCIEDAD ANGLO ESPAÑOLA 
DE 

Motores, G a l e n o s y 
Maquinaria general 

( A N T E t í J U L T U S Q . N E i V I I L L E ) 

OOMPAÑÍA ANÓNIMA 

NA QRI O.—tñ HHÓñ 
Para cumplir lo preceptuado en el ar 

tículo veinte de los Estatutos de esta Se

riedad, se oonveoa Junta general ordi

naria, para el día .veintinueve de Marzo 
próximo á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio de Manon. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 
veinticuatro da loa mencionados Estatu

tos, sólo tendrán dereouo á oonourrir á 
la misma los que, oinoo días antes de su 
oelebraoión, hayan depositado sus ac

oiones en las Cajas Sociales de Madrid, 
Baroelona ó Mahón. 

Mahón dieoiooho de Febrero de mil 
noveoientos nueve. 

V.° B. ' 
El presidente, 

Juan F. Taltavnll. 
P. A. del C. de A. 

El s e c r e t a r i o , 
Mateo Yegrú. 

(A . 92 . ) 

Convocatoria 
La Agenoia general de Aduanas y 

Transportes convoca á Junta general ex

traordinaria el domingo siete de Marzo 
de mil novecientos nueve, á las cuatro 
de la tarde, en la Cámara de Comeroio, 
calle de Mariana de Pineda, tres y cinco. 

El presidente, 
L. Villegas^ 

(A.—93.) 

Imprenta de A. Alonso, Bsrbieri, 8.—Madrid 



Mes dé Febrero 

índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial duran 
el mes de Febrero de 1909 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Exposición y Real deoreto referentes á los 

servidos de Sanidad interior y exterior.— 
Día 2, núm. 28. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden aprobando lu nueva subasta 

para la ejecución de las obras de la Gran 
Vía.—Día 1.°, núm. 27. 

Real deoreto referente á la ratificación del 
Reglamento del servicio telegráfico interna
cional.—Día l.°,núm. 27. 

Real orden disponiendo quede sometido al 
descuento reglamentario el 75 por 100, im
porte de los derechos sanitarios. - Día 8, nú
mero 33. 

ídem id. declarando incompatible el cargo 
de inspector provincial de Sanidad oon el de 
direotor de baño».—Día 8, núm. 33. 

ídem id. fijando el 4 por 1 009 como dere
chos de registro para las Compañías de Se
guros.-Día 8, núm. 33. 

Relación de los individuos admitidos oomo 
aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad.—Día 8, núm. 33. 

Junta Central del Censo electoral. — Dic
tando reglas para la composición y funcio
namiento de las Juntas electorales. — Día 8, 
número 33. 

Real deoreto modificando el art. 7.° del 
Reglamento de 31 de Mayo de 1893 para la j 
ejecución de la ley de Ensanche de 23 de Ju- ¡ 
lio de 1892. Día 10, núm. 35. 

Proyecto de Ley aplazando las elecciones 
provinciales.—Día 11, núm 36. 

Real decreto aprobando el contrato de 
arriendo de un local para el Escuadrón de 
Seguridad. Dia 11, num. 36. 

Real orien sobre el tratamiento y atribu
ciones del Jefe Superior de Policía. -Día 11, 
núm. 36. 

ídem id. nombrando Consejeros supernu
merarios del Instituto Nacional de Provi
sión.^- Día 11, núm. 36, 

ídem id. sobre organización de servicios 
sanitarios. Día 11, núm. 36. 

Real orden resolviendo un expedtente ins
truido por la Comisión Mixta de Recluta
miento de Soria.—Día 15, núm. 39. 

Jefatura Superior de Policía.—Recurso de 
alzada por D. Antonio Díaz Tela.—Dia 18, 
núm. 42. 

Real orden disponiendo se ponga en cono
cimiento de este Ministerio el día en que de
jan de surtir efecto las requisitoria» llaman
do á procesados.—Día 19, núm 43. 

Real orden publicando los modelos á que 
han de ajustarse latí requisitorias judiciales. 
—Día 19, núm. 43. 

Subsecretaría.—Anuncia hallarse vacan
tes dos plazas de celadores-marinaros de j 
puertos.—Día 25, núm. 48, ! 

ídem id. id. id. la plaza de contador de 
fondos municipales de Alioante.—Día 25, i 
número 48. • ¡ 

ídem id. id. id. de cinco plazas de alumnos 

en el Colegio de ciegos de Santa Catalina. -
Día 25, núm. 48. 

Ley aplazando las elecciones provinciales. 
—Día 27, núm. 50. 

Real orden resolviendo una consulta del 
gobernador de Albacete sobre el percibo de 
gratificaciones por los inspectores provin
ciales de Sanidad.—Día 27, núm. 50. 

Jefatura Superior de Policía.—Recurso de 
alzada, D. Francisco Muñoz Díaz.—Día 27. 
número 50, 

Ministerio de Fomento 
Servicio Agronómico Catastral.—Forma

ción de los Registros fiscales de la propie
dad en Navalagamella.—Día 8, núm. 33. 

Igual al anterior referente á Colmenar del 
Arroyo, Día 13, núm. 38. 

Igual al anterior referente á Camarma de 
Esteruelas.—Día 19, núu¿ 43. 

Igual al anterior referente á Boslo. Día 
19, núm. 43. ' 

Relación de fincas del término de Coslada 
que aparecen como de dueño desconocido. 
—Día 22, núm. 45. 

Igual al anterior referente á Alameda del 
Valle—Día 23, núm 46. 

Formación de los Registros fiscales de la 
propiedad en Talamanoa.—Día 27, núm. 50. 

Ministerio de Hacienda ! 
Dirección general del Tesoro.—Anulando 

el resguarde de depósito núm. 183.454 de 
entrada y 48.642 de Registro.—Día 11, nú
mero 36. 

ídem el id. de Id. núm. 205 903 de entrada 
y 66.000 de Registro.—Día 11, núm. 36. 

ídem el id. de id. núm. 60.499 de entrada 
y 14.681 de Registro.-Día 11, núm. 36. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Lérida.—Citando á D. Juan Román 
Calvet.—Día 12, núm. 37. 

Dirección general del Tesoro. - Nombran
do á D. Martín Pascual Camelo oficial de 
primera clase provisional de la misma.— 
Día 13, núm. 38. 

ídem id. del idem. — Anulando el resguar
do de depósito núm. 210.518 de entrada y 
70.519 de Registro.-Día 24, núm. 47. 

ídem id. del idem.—ídem el id. de idem 
núm. 220.878 de entrada y 77.932 de Regis
tro.—Día 27, núm. 50. 

Ministerio de la Guerra 
Estado Mayor Central del Ejército.—Rsal 

orden circular disponiendo la concentración 
de reclutas en Caja para 1.° de Marzo.—Día 
10, núm. 35. 

Continuación de Ja Real orden circular 
anterior. -Día 13, núm. 38. 

Conclusión de la Real^orden circular an
terior. -Día 15, núm. 39. 

Sanidad Militar.—Convocatoria á oposi
ciones para oficiales farmacéuticos segun
dos del Cuerpo. -Día 24, núm. 47. 

ídem id . — Convocatoria á oposiciones 
para veterinarios terceros. -Día 25, núme
ro 48. 

Gobierno civil 

Junta provincial de Instrucción Públioa. 
—Nombrando maestro interino de Villarejo 
de Salvanés á D. Justo Guzmán^Baltés. -Día 
l . 8 , núm. 27. 

Relación de los locales designados para 
Colegios Electorales.—Día 1.°, núm. 27. 

Recurso interpuesto por D. Román Giral. 
- D í a 3, núm. 29. 

Expediente instruido contra la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Cáeeres y 

¡ Portugal por retraso de un tren.—Día 5, nú
mero 31. 

Igual al anterior contra la Compañía del 
ferrocarril de Tajuña.—Día 5, núm. 31. 

ídem al id. contra la misma Compañía.— 
Día 5, núm. 31. 

Recurso de alzada interpuesto por D. Lá
zaro Martín Pintado y otros.—Día 6, núme -
ro32. 

Admitiendo la renuncia del cargo á un 
concejal del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz.—Día 6, núm. 32. 

Expediente instruido contra la Compañía 
del Ferrocarril del Norte por retraso de un 
tren.—Día 8, núm. 33. 

Recurso de alzada interpuesto por D. Es
teban de Francisco Euiz.— Día 9, núm. 34. 

Expediente instruido contra la Compañía 
. del Ferrocarril del Tajuña por retraso de un 
| tren,—Día 10, núm. 35. 

Oficio de la Capitanía general interesando 
la inseroión de la Real orden circular sobre 
concentración de los reclutas en Caja.— Día 
10, núm. 35. 

Junta provincial de Instrucción pública.— 
Nombrando maestra propietario de Lozoya 
é interino del Escorial.—Día 11, núm. 36. 

Recurso de alzada interpuesto por el al-
I calde de Ciempozuelos y varios concejales. 

—Día 12, núm. 27. 
ídem de id. interpuesto por D. Esteban 

Unzueta.—Día 12, núm 37. 
ídem de id. interpuesto por D. Bonifacio 

Lerena Gómez. —Día 12, núm. 37. 
Junta provinoial de Instrucción públioa.— 

Nombrando maestro interino de Villacone-
jos á D. Manuel Lorente Reviriego. —Día 12, 
núm. 37. 

Real orden del .Ministerio de la Goberna
ción interesando se establezcan por los Ayun
tamientos básculas destinadas al peso de ro
ses en las ferias y mercados.—Día 13, nú
mero 38. 

Anuncia el principio de la veda general 
de toda clase de caza, desde el día 15.—Día 
13, núm. 38. 

Junta provinoial de Instrucción pública.— 
Nombrando maestra de San Mames á doña 
Ana Sol Cabero.—Día 13, núm. 38. 

Distrito forestal. — Circular sobre aprove
chamiento de montes.—Día 13, núm. 38. 

Sección de Estadística.—Movimiento na
tural de población durante el mes de Di
ciembre de 1908.—Día 15, núm. 39. 

Expediente instruido contra la Compañía 

del ferrocarril del Tajuña por retraso de un 
tren. Día 1S, núm. 40. 

Ampliando el plazo para la celebración de 
una subasta de acopio de piedra.—Día 16, 
núm. 40. 

Recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid.—Día 18, núm, 42. 

Admitiendo la renuncia del cargo á un 
concejal del Ayuntamiento de Aranjuez.— 
Día 19, núm. 43. 

Sección de Estadistioa.—Movimiento natu
ral de población durante el mes de Octubre 
de 1908 —Día 19, núm. 43. 

Junta provincial de Instrucción pública.— 
Nombrando maestros interinos de Brúñete 
y Valdemorillo,- Día 22, núm. 45 

Reourso interpuesto por el Excelentísimo 
señor alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Madrid. Día 25. núm. 48. 

Admitiendo la renuncia del cargo á un 
concejal del Ayuntamiento de Torres.—Día 
25, núm. 48. 

Fiscalía Especial.—Expediente sobre con
cesión de la Cruz de Beneficencia á Vicente 
Pérez Bernabé.—Día 27, núm. 50. 

Diputación provincial 
Preoio de los suministros hechos á fuer

zas del Ejército y Guardia civil .-Día l . 9 , 
núm. 27. 

Presupuesto de gastos del mes de Febrero. 
—Día 5, núm. 31. 

Balance de las operaciones practicadas por 
la misma durante el año 1908 —Día 6, nú
mero 32. 

Sesión de 5 de Diciembre de 1Ü08. -Dia 
16, núm. 40. 

ídem de 7 de id. de id.—Día 17, núm. 41. 
Preoio de los suministros hechos á f uei-zas 

del Ejército y Guardia civil. —Día 20, nú
mero 44. 

Comisión Mixta de Reclutamiento.—Se
sión de 20 de Junio de 1908.—Día 23, núme
ro 46. 

ídem id. de i d , sesión de 25 de Junio de 
1908.—Día 25, núm. 48. 

Delegación, de Hacienda 
Citando á D. Antonio Caro, agente ejecu

tivo que fué de la zona de San Lorenzo del 
Escorial. Día 16, núm. 40. 

Ayuntamiento de Madrid 
Impuesto de Consumos.—Declara incursos 

en el primer grado de apremio á deudore s 
por leche regulada.—Día 8, núm. 33. 

Citando á sesión para el día 8 del actual.— 
Día 9, núm. 34. 

Impuesto de Consumos.—Declara inourao 
en el primer grado de apremio á D. Rioardo 
Blanohó.—Día 9, núm 34. 

Convocando uua reunión de propietarios 
para apertura de la oalle de Juan Bravo.— 
Día 10, núm. 35. 

Citando á sesión para el día 10 del actual, 
referente á ia apertura do una calle en el Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almude-
na»—Día 15, núm. 39. 



Mes de Febrero 

Presupuesto de gastos del mes actual de la 
seoción de Ensanche.—Día 17, núm. 41. 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre de 1908 -Día 17, núm. 41. 

Continuación de los anteriores acuerdos. 
— Día 18, núm. 42. 

ídem de los id. id.—Día 19, núm. 43. 
ídem de los id. id—Día 20, núm. 44. 
Conclusión de loa id id.—Oía 22, núm, 45, 
Anuncia hallarse á la venta las cuentas ge

nerales del ejercicio de 1906. Día 22, nú
mero 45 

Ídem id. expuesto al público el plan de re
forma del paseo del Rey.— Día 22, núm. 45. 

Aifiienzia Territorial y Provincial 

Recurso contenoioso-administrativo inter
puesto á nombre de la señora condesa de 
Mendoza Cortina —Día 10, núm. 35. 

Anuncia hallarse vacante la plaza de mé
dico forense del Juzgado de instruccióu de 
Getafe. —Día 10. núm. 35. 

Relación de aspirantes al cargo de fiscal 
municipal del distrito del Hospital.—Día 13, 
número 38. 

ídem de id. al cargo de juez municipal del 
distrito del Congreso. - Día 13, núm. 38. 

| Tesorería de Hacienda 
j Declara inoursos en el primer grado de 
•J apremio á contribuyentes de la zona 5.*— 
¡ Día 1.°, núm. 27. 
I Igual al anterior referente á la zona 4. a 

'• Día 1.?, núm. 27. 
j ídem al id. referente á la zona 2. a - Día 8, 

núm. 29. 
! ídem al id. referente á la zona 1.a—Día S, 

núm. 31. 
Agencia ejecutiva de la 5. a zona.—Expe

diente contra D. Juan Fernández Murias.— 
Día 6, núm. 32. 

Declara inoursos en ol primer grado de 
apremioá contribuyentes déla zona 1. a — 
Día 9, núm. 34. 

i Igual al anterior referente á la zona 8. a • 
Día 10, núm. 35. 

ídem al id referente á la zona 4 "—Día 11, 
núm. 36. 

ídem al id. referente á la ZODR 2. a Día 11, 
núm. 36. 

ídem al id. referente á la zona 3.a—Día 11, 
núm 36. 

ídem al id. referente á la zona 1 . a Día 15, 
núm. 39. 

ídem al id referente á la misma zona . -
Día 16, núm. 40. 

! ídem al id. referente á las zonas 1.*, 2. a , 
3 . a , 4 . a y 6.a—Día 17, húm. 41. 

Nombrando auxiliar del agente ejecutivo 
de la zona de Gètafe á D. Casto Torres Apa
ricio.—Día 18, núm. 42. 

ídem id. del agente ejecutivo déla zona 
2 . a de esta capital, á D. Vicente Campoy 
Díaz.—Día 18, núm. 42. 

ídem id. id. id id de la zona de Getafe, á 
D. Wenceslao Alvaro —Día 20, núm. 44. 

ídem id. id. id. id. de la misma zoriaá don 
Séryulo Ureña Perez.—5Día 20,'.núm. 44. 

Declara inoursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la zona 5. a —Día 
22, núm. 45. 

Igual al anterior referente á la zona 4. a— 
Día 24, núm 47. 

ídem al id. referente á la zona 2.a—Día 25, 
núm 48. 

Agencia Ejecutiva de la zona 2.a—Deolara 
incursa en el segundo g ado de apremio á 
ia «Sociedad de Sierra Menerà F. C. de Ojos 
Negros á Sagunto. Día 25, núm. 48. 

Universidad Ventral 

Anuncia hallarse vacantes dos plazas de 
escribientes segundos. - Día 10, núm. 35. 

¡ Ampliaudo á tres el número de plazas va-
cantos de esoribientes segundos.—Día 17, nu
mero 41. 

• Resolviendo una reclamación presentada 
i por D. Mariano Muñoz Seco al concurso de 
j Febrero de 1908.—Día 22, núm. 45. 

I Intervención de Hacienda 
Extravío de las cartas de pago de Propios 

y Beneficencia números 574 y 575, respeoti-
tivamente. —Día 19, núm. 48. 

| Tribunal Supremo 

\ Sala de le Contenoioso administrativo.— 
j Relación de pleitos incoados ante la la mis-
j ma. - Día 10, núm «5. 
| I ? « I a l anterior.—Día 18, núm. 42 

1 Administración de Hacienda 
; Circular á los alcaldes sobre ingreso en la 
; Caja del Tesoro de la tercera parte del cupo 

por consumos. Día 9, núm. 34. 
J Sobre formación de relaciones do aprove-
¡ ohamientos forestales.—Día 11, núm, 36. 
i 
i ! : — 
j Imprenta de A. Alonso, B&rbieñ, 8.—MadrU 


